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PROCEDIMIENTO PARA LA TITULACIÓN 

1. Propósito. 

Establecer los mecanismos necesarios para el proceso de titulación, definido en el Sistema de Gestión de 

Calidad y que influyan en la calidad de los productos o servicios de la BYCENED. 

2. Alcance. 

Este procedimiento aplica para los documentos físicos o electrónicos declarados por cada una de las áreas 

de la BYCENED, en el alcance del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), para el proceso de titulación. 

3. Responsables 

 SEACAD.- Secretaría Académica. 
 CODOC.-  Coordinación de Docencia. 
 COTI.-  Comisión de Titulación. 
 DSES.-  Departamento de Servicios Escolares. 
 

4. Políticas de operación 

 
4.1.- El proceso de titulación se efectúa anualmente.
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5. Procedimiento 

Diagrama.- 
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Descripción detallada del procedimiento. 

 

Responsable Actividad Registro 
SEACAD  
CODOC 

Informe anual de actividades del ciclo inmediato anterior FOR-ByCENED-7.5-04 

SEACAD  
CODOC 

Integran la COTI, al inicio del ciclo escolar. FOR-ByCENED-4.4-15 

 
COTI 

Elabora plan de trabajo para el ciclo escolar vigente, tomando en 
cuenta la evaluación del plan de trabajo del ciclo escolar inmediato 
anterior, durante la primera reunión de la COTI. 

 
FOR-ByCENED-7.5-04 

 
COTI 

Asigna asesores para la elaboración del documento de trabajo de 
titulación. 
Se deben entregar durante los meses de septiembre y 
noviembre. 

Oficios de comisión. 

DSES 
Recibe el documento del trabajo de titulación, de los estudiantes, en 3 
tantos. Conforme a las fechas establecidas en el DOC-BCND- 4.4-06. 

 

Estudiante 
Solicita la realización del examen profesional, a la par cuando 
entrega el trabajo de titulación. Oficio de solicitud 

COTI Asigna sinodales para el examen profesional. Oficios de comisión 

DSES 
Notifica al estudiante fecha, hora, lugar del examen profesional, y 
sinodales asignados, dentro de un plazo de 5 días hábiles. Oficio de notificación 

DSES 
Integra historial académico del sustentante, mismo que se entrega junto 
a trabajos de titulación a sinodales, el día del examen. 

 
FOR-ByCENED-4.4-16 

Sustentante Presenta examen profesional, ante sinodales asignados. FOR-ByCENED-4.4-17 

COTI Aplica encuesta de evaluación del proceso de titulación al egresado. FOR-ByCENED-9.1.2-03 

DSES 
Entrega del acta de examen profesional al egresado. 2 meses 
posteriores a la fecha en que presentó examen profesional. FOR-ByCENED-4.4-18 

COTI 
Evalúa plan de trabajo, y emite informe correspondiente, durante la 
última sesión ordinaria del ciclo escolar vigente. FOR-ByCENED-7.5-04 
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6. Documentos de referencia 

 

Documentos Código (cuando aplica) 

Procedimiento para la admisión. P-ByCENED-4.4-01 

Procedimiento para la inscripción-reinscripción. P-ByCENED-4.4-02 

Procedimiento para la enseñanza-aprendizaje. P-ByCENED-4.4-03 

Orientaciones académicas para la elaboración del trabajo de titulación 

Planes de estudio 2018. 

 

Orientaciones para organizar el proceso de titulación 

Planes de estudio 2018. 

 

Criterios académicos para la presentación formal del trabajo de titulación.  
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7. Registros 

 

Código-Nombre 
Responsable de 

conservarlo 

Tiempo de 

conservación 
Forma de Almacenamiento 

 
FOR-ByCENED-4.4-15 

 
COTI 

 
3 Años 

 
Físico y Electrónico 

 
FOR-ByCENED-4.4-16 

 
DSES 

 
3 Años 

 
Físico y Electrónico 

 
FOR-ByCENED-4.4-17 

 
DSES 

 
3 Años 

 
Físico y Electrónico 

 
FOR-ByCENED-7.5-04 

 
COTI 

 
3 Años 

 
Físico y Electrónico 

 
FOR-ByCENED-9.1.2-03 

 
COTI 

 
3 Años 

 
Físico y Electrónico 

 

8. Glosario 

Ciclo Escolar.-  Periodo lectivo que comprende el inicio y fin de labores docentes  

Plan de trabajo.- Instrumento de planificación, ordena y sistematiza información de modo que pueda 

tenerse una visión del trabajo a realizar. 

Documento de Titulación.-   Producto que permitirá valorar el nivel de logro de las competencias genéricas, 

profesionales, y disciplinares o específicas que cada estudiante ha adquirido. 

Examen Profesional.- Acto formal por medio del cual la Institución, representada para tal efecto por los 

sinodales, presencia, discierne y evalúa la preparación profesional del sustentante para constatar y 

justificar su merecimiento al Título. 

Historial Académico.- Documento que emite el Departamento de Servicios Escolares y que muestra todas 

las asignaturas del Plan de Estudios correspondiente y la calificación obtenida en cada asignatura cursada.
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9. Historial de cambios 

 

Número de 
Revisión 

Fecha de liberación Descripción del cambio 

0 31/08/2018 Liberación Masiva 

1 20/08/21 Precisión del Procedimiento 

2 19/07/2022 Ajustes en nomenclatura 

 

 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre SEACAD 
 

SEACAD 
 

DG 


